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c DO:

el 194 de la Constitución Politica det Estado, modificado por el articulo únim de la Ley N. 27860, Ley
Constitucional, mncordante mn elarticulo 2. delTitulo preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánba de

, dispone que los gob¡emos locales gozan de autonomía politica, económica y adminislraliva en los
de su mmpetencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strati\os y de

n¡stración, con suieción al ordenamiento jurídico;

respecto a¡ procedimiento adm¡n¡strativo d¡sciplinario se instaura con Ia notiflcación del aclo de inicio al servidor

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, med¡anle lnforme N' 3022-2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 13 de setiembre del 2022 la Gerente de Recursos
Humanos de- la entidad solic¡ta aprobar la abstención del procedimiento adminislrativo disciplinario precisando que
med¡ante lnfome de Precalificac¡ón N' 027-2022-ST-MDS$NSPP se recomienda el inicio del procedimiento
administrativo disciplinario mntra el servidor Joseph , sulentando su abstención en el hecho de qle en el caso
concrelo lendría la función de ser órgano inslructor y sancionador a la vez, hecho que no podría l6vaae a cabo
deb¡do a lo sustentado en el tnforme Técnico N' '173&201&SERV|R/GpGS de fecha at de ágosto oet zoto;

Que, respeclo a las d¡sposiciones sobre regir}eo d¡scipl¡nario de la Ley 30057, así como el reglamento de dicho
disposiüvo legalaprobado por Decreto Supremo N' OIG2O14-PCM se encuentran vigentes desde;l 14 de setiembre
del 2014, dispositivo legal aplicable a todos los servidores públ¡cos que prestan sus servicios a las instituciones del
Estado;

y cuenta mn dos fases: fase inlrucüva y fase sancionadora. La fase instructiva está a caqo del órgano instn:ctor y
mmprende el momento del procedimiento desde h noüficac¡ón del *10 de inicio hasta É emisión- Oe¡ infome del
órgano instructor al órgano s¡rrbndoG m¡entras que la fase sanc¡onadora esü a cargo del órgano sancionador y
comprende la etapa que comiema con h recepcih del informe del órgam insmaor hastá la emisón de la
mmunicación que determina la impc¡drn de sancÍ5n o el achivamiento del procedimiento;

Que, conforme a lo d¡spuesto por el articulo 92" del reglamento de la Ley del Serv¡cio Civil, se estableció
expresamente que las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son las s¡guientes: a) El jefe
inmediato del pre-suntg lnffctor, b) Eliefe de recursos humanos o quien haga sus veces, c) El titular de la éntdad y
d) El tribunal del Servicio Civil;

Que, mnforme a lo d¡spuesto por el artículo 93' del RElamenlo de la Ley de Servicio Civil se ha establecido la
mmpetencia denlro del PAD y mnforme a lo dispuesto en la normatividad lEal vigente conocer en prirpra instancia
a) en el cao de sanción de amoneslac¡ón escrita, el jefe inmed¡ato superior ¡nstruye y sanciona, ei¡efe de recrrsos
humanos oquien haga sus veces oficializa dichasanción, b) En elcaso de la sanción de suspensión, eljefe inmediato
es el órgano instructor y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, es el ófgano sancionador y quien
of¡cializa la sanción, c) en el caso de la destitución, eljefe de recursos humanos es el órgano inlructor y eltiiularde
la entidad es el órgano sanc¡onador y quien oficializa la sanción;

Que, conforme a la Direct¡va N' O02-20ISSERV|R/GPGSC Régimen Disciplinario y procedimiento sancionador de
la Ley 30057 y de conformidad a lo dispuesto por el Informe Técnim N' 173&201&SERVIR/GpGS de fecha 3f de
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RESOLUCTOT{ DE GERENCTA tUNtCtpAL N. 259.cH-tDSS-2022 0¡' )

San Sebasüán, 04 de noviembre del 2022.

EL GERENIE TU]iIICIPAL DE LA TUI{ICIPALIDAD OISTRITAL DE SAÍ{ SEBASTIAI{

VISTO:

El lnforme N' 3022-2022-GRRHH-MDS9C de fecha 13 de setie nbre det 20D.y;
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agosto del 2016 se dispne en el fundam enlo 2.7 "Por regla genercl cuando la pe§úa que hace las vees de Órgano

instrudü en el procedimiento adm¡nistrat¡vo disciplinaño resulte ser al m¡sno tiempo el órgano sancionadü, debeñ

aástenerse de ejercef este úftimo rol (d de Órgano sancionador), el anl unesponderá a su supeñot iüárq)¡@
inn6¡iato de acuerdo a lo dispuesto pw el numeral g.l de la Dircdiva, no alterándue pu ello las demás rcglas del

ydimiatto, pw to tanto el supeiu jeráryu¡@ haciffido las veces de 

'rgano 
sancionadu deberá llevar a cabo, de

ser el cxo, el informe uaf;

Que, respecto a dicho extremo, verificado el expediente administrativo alcanzado, se advierte que la Gerente de

Recu¡sos Humanos ha actuado dentro del procedim¡ento administrativo disciplinario como órgano instfuclor,

consecuentemenle conforme a lo dispuesto por el Informe Técnim citado no podría acluar a su vez como órgarn

sancionador, consecuenlemente conesponde amparar la pet¡ción de abstención y asumh la Gerencia Municipal la

labor de órgano sanc¡onado[

eue, leniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento adm¡nistrativo, de impulso de oficio y

principio de buena fe pocedimental, conesponde en sede de instancia resolver los actuados mnforme a los

doclmentos que obran en el exped¡ente adm¡nistrativo y a las opiniones tecnicas y legales que obran en auto§, las

mismas que tienen sustenlo mnforme a las facuttades delegadas a los func¡onarios y servuores que las suscriben;

Que, estando a las mnsideraciones expuestas, de mnformidad a lo dispuesto en el articulo 20 numeral 6 de la Ley

Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972 y a los fundamenlos expueslos en la pres€nte resolución;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR que a parlif de la fecha la función de órgano sancionador dentro del

procedimiento adm¡nistrativo sancionador conespondeÉ ser asumida a la Gerencia Munic¡pal, disponiéndose a la

Gerencia de Recursos Humanos proceda a cumplir su labor como órgano instructor y eleve el ¡nforme f¡nal de

, consecuentemente remítase los actuados a folios '109;

ART|CULO TERCERO.. ilOnECAR et cofltenih de h F€sente resolución al inves{igado señor JOSEP cRlSTlAt{

OLL PEZO en el ¡nmueble ubiado en Urbanizac6n Los Nogales E-2, dis[ib de San Sebalián, provincia y regiiin

del Cusco, errcargando dida labor a h Gerenc¡a rte Segurilad C¡r¡ddara, Fscalizmón y Notificaciones de la

entidad.

ARTIGULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oñcina rte Teanlogía y s¡stemas lnformáticos, la publicacón de la

presente resolución, en el portal lnstituc¡onal www.mun¡sansebastian.oob.De de la Munic¡pal¡dad Distrital de San

Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, COfIIUNiOUESE Y CÚilPI.ASE

,ltzo Sihuy

'sAN SEBASIAN, cuNA DE AyLLus y PANAKAS REALES"
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ARTÍCULO pRlilERO.- ApROBAR el pedido de abstenc¡ón presenlado por la Cierente de Recursos Humanos de

la entidad confonne a lo expueslo en la presente resolrción y de confomidad a lo dispueslo por el numeral 9.1 de la

Directiva N" 02-201 SSERVIFVGPGSC.


